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Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra el auto del 7 de septiembre de 2020, por medio del cual 

se rechazó la demanda, de no ser porque la parte recurrente presentó escrito en 

el que desiste de las pretensiones de la demanda.  

 

Al respecto, debe precisarse que si bien el numeral 4º del artículo 316 del Código 

General del Proceso, establece que de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda se debe correr traslado al demandado por el término 

de tres (3) días, en virtud de la naturaleza del asunto (proceso de jurisdicción 

voluntaria) y la etapa en la que se encuentra el proceso (admisión de demanda), 

no resulta aplicable para el caso el mencionado traslado.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que por mandato del artículo 314 del Estatuto 

Procesal Civil el demandante puede desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, se aceptará la solicitud que 

sobre tal aspecto presentó la parte actora en la presente causa. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentado por la parte actora conformada por Jorge Enrique Guali Arias y 

Ascensión Arias de Guali . 



 

SEGUNDO.- COSTAS. Sin costas en esta instancia por no haberse causado.  

 

TERCERO.- Por Secretaría de la Sala devuélvase el expediente al Juzgado de 

Origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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